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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS
CARLOS ALBERTO MUNDACA ROCO

DECRETO ALCALDICIO (S) No ll6

cHILLAN VIEJO, 07.01.2015

DE DON

VISTOS: La facultades conferidas en

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos

modificatorios.

CONSIDERANDO:

1. La necesidad de contratar personal para

realizar apoyo en las actividades de manten¡miento y servicios menores, tales como

realiza¡ cotizaciones. realización de obras menores de gasfitería, albañilería, cerrajeria,
pintura y otras act¡vidades sim¡lares, que le sean encomendadas en el Departamento de

Salud y establecimientos de salud de la comuna.
2. Contrato a Honorar¡os de Don Carlos Alberto

Mundaca Roco, suscrito con fecha 07 de enero del 2015.
3. La disponibilidad presupuestaria según

acuerdo del Honorable Concejo Municipal No 157/14, adoptado en sesión extraordinaria

No 08 de fecáa 15t1212O14, por medio del cual se aprobó por unanim¡dad de sus

miembros el Plan Anual de Acción Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6588 del

17t1212014.
4. Ley No 19.880, de fecha 29 de mayo del

2003, la cual establece las bases de los procedimientos adm¡nistrativos que rigen los

actos de los órganos de la administración del estado, en su Art. No 52, el cual señala:

"Retroactividad. Los actos adm¡nistrat¡vos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando
produzcan consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de

terceros".

DECRETO
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 02 de enero del 2015, entre la L Municipalidad de chillán viejo y Don CARLOS

ALBERTO MUNDACA ROCO, C. de ldentidad N" 15.164.619-0, quién se encargará de

realizar lo estipulado en el art¡culo primero y segundo del presente contrato, a contar del

02 de enero del 2015. m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan

del 3'1 de diciembre del 2015, no excediendo la cantidad de 44 horas mensuales.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato

estará a cargo del sr. césar Grez Lépez, Jefe Administrat¡vo del Departamento de salud
Municipal y de la sra. Mar¡na Balbontin R¡ffo, Jefa del Departamento de salud Municipal o

quienes les subrogue.
3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta

215.21.O3.002 denominada "HONORARIO
Departamento de Salud de la llustre Munici

presupuesto del

ANÓ
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CONTRATO A HONORARIOS

En chillán v¡ejo, a 02 de enero del 2015, Entre la llustre Municipalidad de chillán viejo,
Persona juridica de Derecho Público, Rut. No 69.266.s00-7, Representada por su Alcalde,
Don FELIPE AYLWIN LAGos, casado, céduta Nacionat de tdentidad No 08.048.464-K,
ambos domiciliados en la comuna de chillán viejo, calle serrano No 300, en adelante la
Municipalidad y, Don cARLos ALBERTo MUNDACA Roco, cédula ¡.tacionai oe
ldentidad No 1 5.164.619-0, estado civil soltero, de nacionalidad chilena, domiciliada en
Paseo de Aragón Pje. Alcañiz No 768 comuna de chillán; en adelante, et rranáiáoor,
quienes han.convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que
a continuación se indican:

PRIMERo: De la Iabor o función. La Municipatidad tiene la necesidad de contratar ros
servicios de Don cARLos ALBERTo MUNDACA RoGo, para rearizar apoyo en ras
actividades de mantenimiento y servicios menores en er Departamento de sarud y
establecim ientos de salud de la comuna.

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán Viejo
viene a contratar los serv¡c¡os de Don cARLos ALBERTo MUNDACA Roco, los que
rea|zará en las dependencias de los Establecim ientos de salud Municipal de la comuna
de chillán viejo, Postas de salud Rural de Nebuco y Rucapequén, CESFAI/ Dr. Federico
Puga Borne, ubicado en Erasmo Escala N" 972, 

'Departamento 
de Satud trlunicipál y

CESFAM "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicados en ia Avda. Reino de chile N" i21 1 ,debiendo ejecutar las siguientes tareas:
- Apoyo en las actividades de mantenimiento y servicios menores- Realizar cotizaciones relacionadas con los trabajos- Realización de obras menores de gasfitería, albañilería, cerrajería pintura y otras

actividades similares, que Ie sean encomendadas

Don cARLos ALBERTo MUNDACA Roco, deberá ejecutar ras tareas especificadas en
esta cláusula, no excediendo la cantidad de 44 horas mensuales, distribuidas de lunes a
sábado, de acuerdo a las necesidades de servicio y a la coordinación de Don césar Grez
Lépez, Jefe Administrativo del Departamento de salud Municipal o quién le suurogue 

-

TERCERo: De ros honorar¡os. por ra prestación de tares servicios, ra Municiparidad -Departamento de sarud Municipar, pagará a Don cARLos ALBERTo ruü¡rorclRoco, una vez prestado er servicio, ra cantidad de $ 26s.000 (doscientos resuni, y 
"in"omil pesos), impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, contra boÉta dehonoraios electrónica y previa certificación de ralefe Administrativo oár o"párt"r-"nto a"

Salud Municrpal o quién le subrogue.

cUARTo: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la mun iciparidad_ por er art. No 4 de ra Ley 1g.883, por ro que Don cÁCl'bs
ALBERTO MUNDAGA Roco, no tendrá ra caridad dé Funcionário rurni"iprr. Á.i Ás.o
no será responsabiridad der municipio cuarquier accidente, hecho fortuitá, otro qru t"acontezca en er desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a ta pro[iáao
administrativa establecida en el Ar1. 54, de la Ley ñ" tg.szs, orgánrca constitu¿io;;t de
Bases Generales de la Administración del Estado.

QUINTo: cuarquier acc¡dente o daño a terceros originados por er desarro[o de ras
tareas de este contrato a honorarios será de excrusiva rásponsabiridad de Don cARLos
ALBERTO MUNDACA ROCO.

SEXTo: E¡ presente contrato a honorarios se inicia con fecha 02 de enero del 2015,
mrentras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 3.r de diciembre del
¿u 15.

sEPT|Mo: se deja constancia que er prestador de servicios decrara estar en preno
conocimlento de la Ley N" 2025b, y de las obligaciones que dicha norma impone.

ocrAVo: sobre ras rnhabiridades e Incompatib¡ridades Admin¡strativas. Elprestador de servicios, a través de declaración jurada señaró no estar afecto aninguna de las ¡nhabi[dades esrabrecidas en er artícuio 56 de ra rey N" ta sis óré;;¡""
Const¡tucional de Bases Generales de Ia Administración del fst"Oo, que ó":;; ,expresarse:
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Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

doscientás unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren

al ejercicio dé derechos propios, de su cónyuge, h¡ios, adoptados o parientes hasta el

tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y

s-ocios titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de

sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas

unidades tr¡butarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la

Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve respecto de las autoridades y de los

funcionários directivos de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, hasta el n¡vel de jefe de

Departamento o su equ¡valente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple del¡to.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de

servicios utilice su of¡cio o los bienes asignados a su cargo en actividades político

partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal

como lo señala el Art. 5 de la Ley '19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del prestador de

serv¡cios, así como en el caso que él no desee continuar prestando serv¡c¡os a la

Municipal¡dad, bastará que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su decisión, sin
que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los intereses munic¡pales, pagándose proporcionalmente por

los servicios efectivamente realizados.

DECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales der¡vados del presente Contrato a

honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la

comuna de Chillán Vie.io y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord¡nar¡os de
Justicia.

DECIMO SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representac¡ón de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, consta en acta de Proclamación No

11 de fecha 30 de Noviembre de 2012, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región
del Bío Bío.

DECIMO TERCERO: Para constanc¡a de Io estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en cinco ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias
en poder de la l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo y un Prestador de
Servicios.

HENRIQUEZ
ETARIO

En señal de aprobació
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